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En atención a la diligencia de citación del demandado, la cual arrojó resultado 

negativo allegada por la apoderada judicial de la parte actora (Núm. 12 del expediente digital), 

el Despacho dispone agregarla al expediente, empero se advierte a la togada que la 

dirección del despacho que está informando se encuentra errada, siendo la correcta 

CARRERA 10 No 19-65 PISO 5 EDF. CAMACOL, por lo cual deberá corregir el yerro, 

previo a realizar nuevamente la diligencia. 

 

Así mismo, se pone en conocimiento de la parte actora, la respuesta allegada por 

la Oficina de Instrumentos Públicos de Moniquira, respecto de la medida cautelar 

decretada, para los fines pertinentes. 

 

 NOTIFÍQUESE,    

                           
 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 
JUEZ 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

P.L.R.P. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 
El auto anterior es notificado por anotación en 

estado No.  _____  de hoy   
________________________________. 

La Secretaria, 
 

VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 

 

22 DE FEBRERO 2022
013
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